
Sesión 34., en miércoles 14 de agosto de 1963 
Especial 

(De' 20.14 a 21.54) 

PRESIDENCIA DEL SEiVOR RUGO .zEPEDA BARRIOS 

SECRETARIO, EL SEÑOR PELAGIO FIGUEROA TORO 

INDICE 

V ersión taquigráf~c(J¡ 
Pág. f 

l. ASISTENCIA ...... ...... ...... ..... .. ......... : ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... ........ ...... 2610 
n. APERTURA DE LA SESION ................................................................................. : 2610 

111. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto sobre revalor.ización de pensiones. Segundo informe. (Se 
aprueba) .,. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., 2610 



~. 

. -- 2610 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

-. 
! 

VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Rumberlo 
-'-Alessandri, Eduardo 
-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 
-Bossay, Luis 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 

-Correa, Ulises 
-Curti, Enrique 
--Echavarri, J ulián 
-Faivovich, Angel 

-Gómez, Jonás 
-González M., Exequiel 
-Ibáñez, Pedro -

-Jaramillo, Armando 
-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 
-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 
-Rodríguez, Aniceto 

-Vial, Carlos 
-Zepeda, Rugo 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión Social. 
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro; de Prosecretario, el señor Federico WaIker 

Lelelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 20,14, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA 

FONDO DE REVALORIZACION DE PENSIONES. 
SEGUNDO INFORME. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Continúa la discusión particular del pro
yecto que crea el fondo de revalorización 
de pensiones. 

-El proyecto y 'los primeros informes 
figuram en los volúmenes JII y V de la le
gislatura 291:¡1 (septiembre de 1962 a ma
yo de 1963), páginas 2535, 4203 y 4445; 
y los segundos informes se insertan en los 

Anexos de la sesión 29:¡1, en 12 de agosto 
de 1963, documentos N{Js. 16 y 17, pági-
nas .... y ..... 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el estudio del 
artículo 29, nuevo, que las Comisiones uni
das proponen incorporar al texto del pro
yecto y respecto del cual no hay indica
ciones renovadas. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 30, nuevo. 
Tampoco se han renovado indicaciones 

sobre este precepto. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Artículo 31, nuevo. 
N o hay indicaciones renovadas. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones unidas proponen agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el in
ciso segundo del artículo anterior, los de
rechos a que se refieren los artículos 28, 
29, 30 y 31, deberán ejercerse dentro del 
plazo de un año contado desde la publica
ción de la presente ley, o desde la fecha 
en que se cumplan los requisitos corres
pondientes. 

N o obstante, en el caso de las personas 
acogidas a los beneficios de la Ley N9 
10.986 con anterioridad a la presente ley, 
el Servicio de Seguro Social deberá con
cederles de oficio la pensión especial que 
establece el artículo 28, siempre que reú
nan los respectivos requisitos, cuando la 
solicitud fuere rechazada en cualquiera 
época, sin necesidad de formular la peti
ción a que se refiere la letra d) de dicho 
artículo." 

Se ha renovado indicación, con las fir
mas de los Honorables señores Rodríguez, 
Barros, Allende, Víctor Contreras, Quin
teros, Palacios y, para los efectos regla-
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mentarios, Faivovich, Jaramillo, Ahuma
da y Gómez, para reemplazar este artícu
lo por el siguiente: 

"Los derechos a que se refieren los ar
tículos anteriores deberán ejercerse en el 
plazo de un año contado desde la publica
ción de la presente ·ley. 

"Los asegurados que dentro de los pla
zos legales se hubieren anteriormente aco
gido a los beneficios de la citada ley 10.986 
no necesitarán presentar una nueva soli
citud para quedar sometidos al procedi
miento y modalidad de pago señalados en 
el inciso 29 del artículo 19 transitorio, con 
declaración de que el porcentaje de des
cuento a que estarán afectas las pensio
nes mínimas a que tienen derecho será fi
jado por el Consejo del Servicio de Segu
ro So'cial, con la aprobación de la Super
intendencia de Seguridad Social, en base 
a una escala uniforme que podrá llegar 
hasta el máximo del 50 % del monto de la 
pensión mínima y que se gradará según 
sean los períodos de imposiciones que fal
ten para completar la densidad y/o el nú
mero de semanas necesario para jubilar, 
períodos cuya duración será fijado a vo
luntad de los mencionados organismos. 
Para que estos peticionarios o, en su ca
so, sus viudas e hijos, puedan disfrutar 

. de los beneficios señalados deberán tener 
cumplidos a la fecha de la presentación 
de sus solicitudes los demás requisitos de 
edad o de estado de invalidez que exige la 
ley 10.383; y, además, harán entrega al 
Servicio de Seguro Social en el término 
de seis meses de la declaración notarial 
de renuncia a que se refiere el artículo 
29." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es muy larga para comprenderla. Algu
no de los señores Senadores que la han 
suscrito podría explicarla. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con 
el asentimiento unánime de la Sala, pue
de hacer uso de ella. 

• 

El señor RODRIGUEZ.-Seré muy bre
ve. 

Con ocasión de la ley sobre continuidad 
de la previsión, se acogieron a ella los sec
tores público y privado y también siete u 
ocho mil obreros. Pero, en virtud de una 
interpretación del texto legal, el Servicio 
de Seguro Social no ha cumplido esa ley, 
no obstante favorecer a estos trabajado
res claros dictámenes de la Contraloría 
General y las opiniones de los más desta
cados juristas de la Universidad de Chile. 

En consecuencia, la indicación tiende a 
obtener el cumplimiento de esa ley por 
parte de dicho Servicio. Debe aplicarse a 
esos obreros igual tratamiento que a los 
empleados públicos y particulares. 

Para mayor garantía de seriedad, así 
como para evitar abusos, nuestra propo
sición ordena intervenir al consejo de ese 
organismo y a la Superintendencia de Se
guridad Social. 

Ese es el resumen de nuestra indica
ción, encaminada a hacer respetar un de
recho que, de ser llevado a los tribunales 
de justicia, indudablemente, permitiría a 
dichos obreros ganar el pleito respectivo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Pido la pala
bra . 

El señor ZEPEDA (Presidente).-Con 
el acuerdo unánime de la Sala, tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-En mi concep
to, hay un error en la indicación del Ho
norable señor Rodríguez y otros señores 
Senadores. 

El precepto propuesto por las Comisio
nes está íntimamente relacionado con 
el beneficio consignado en los artículos 
28, 29, 30 y 31, que establecen una jubi
lación mínima de 50 por ciento de la pen
sión corriente en el Servicio de Seguro 
Social, mínima también en estos casos, 
para las personas de más de 65 años de 
edad que no tienen el número necesario de 
semanas de imposiciones, siempre que 

q 
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cumplan los requisitos fijados. Además, 
otorga el plazO' de un año para iniciar la 
respectiva solicitud. 

En cambio, la indicación renovada con
fiere plazo a los asegurados con anterio
ridad a la vigencia de la ley 10.986, para 
impetrar la continuidad de la previsión y 
solicitar la pensión normal del Servicio de 
Seguro Social. 

Son dO's materias absolutamente distin
tas. El artículo establece un término para 
pedir cierto beneficio especial, mientras 
que la indicación reabre el plazo o revali
da las solicitudes que se han presentado 
para acogerse a la ley de continuidad de 
la previsión. 

El señor LETELIER.-Concuerdo con 
el señor Ministro. 

La indicación renovada trata de cO'nsa
grar un derecho nuevo, a diferencia del 
inciso segundo del artículo 32. Según és
te,las solicicitudes de las personas acogi
das a los beneficios de la ley 10.986 con 
anterioridad a la ley en proyecto, pueden 
ser aceptadas o rechazadas. En el primer 
caso no hay prO'blema, pues los interesa
dos consiguen éxito en sus demandas. En 
el segundo, si cumplen los requisitos del 
artículo 28, y sin necesidad de reunir nue
vas condiciones, quedan de hecho incor
porados a las facilidades de éste. O sea, 
el inciso segundo mencionadO' no establece 
ningún derecho nuevo: es una consecuen
cia del sistema. 

El señor RODRIGUEZ.-El señor Mi
nistro tiene razón: se trata de dos cosas 
absolutamente diferentes. Pero no vemos 
por qué, si se aceptó que los empleados 
pudieran gozar de la continuidad de la 
previsión, se ha de negar a siete u ocho 
mil imponentes obreros que, en virtud de 
la misma ley, puedan tener pensión com
pleta, en vez de percibir sólo un 50 por 
ciento de ella. 

Son distintos ambos casos, pero la le
gitimidad de la aspiración de los obreros 
es tan respetable como la que se tuvo en 
cuenta para permitir a los empleados 
disfrutar de ese beneficio. 

;1 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
votación el artículo, en el entendido de 
que, si es aprobado, quedará rechazada 
la indicación renovada. 

El señor BARROS.-¿ Por qué no vo
tamos como 'esta mañana: por uno u 
otra? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
procederá en esa forma. 

- (Durante la votación). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se votará el artículo o la indicación. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, me parece que, si 
bien innova en el artículo 32, la indica
ción es justa. 

Al promlllgarse la ley que dio derecho 
a los obreros asegurados para acogerse 
a los beneficios de la continuidad de la 
previsión, el Servicio de Seguro Social 
no impartió en forma oportuna las ins
trucciones pertinentes para que ella se hi
ciera efectiva. Los interesados tuvieron 
que concurrir muchas veces a las caj as de 
sus respectivas localidades, en requeri
miento de su derecho, porque, por des
gracia -repito-, la dirección de ese 
Servicio no envió oportunamente las cir
culares. Lo hizO' sólo después de seis me
ses. Por lo tanto, el plazo de un año que 
estipulaba la ley para acogerse al benefi
cio se redujo a un semestre. 

Voto por la indicación. ' 
El señor BARRO S.- Por las mismas 

razones, voto en favor de la indicaciqn. 
-Se a;prueba el artículo (10 votos afir

mativos) y se rechaza la indicación (4 
votos favorables). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas proponen un ar
tículo 33, nuevo. La de Hacienda reco
mienda aprobarlo con las siguientes mo
dificaciones: sustituir en la letra a) la 
conjunción "y" y la COma que la precede, 
por el signo ";". Reemplazar el punto 
final de la letra b) por una coma y agre
gar la conjunción "y". Agregar como le
tra c), la siguiente: "El 80 % del pro
ducto del recargo de impOli\iciones que se 
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El artículo nuevo, con las enmiendas 
propuestas, diría así,en su parte modi
ficada: "Serán ingresos del Fondo de 
Asistencia Social". 

a) La parte de imposiciones del reza
go innominado que corresponde al Fondo 
de Pensiones; 

b) El producto de las multas e inte
reses penales que se paguen al Servicio 
de Seguro Social, y 

c) El 80% del producto del recargo de 
imposiciones que se establece en la letra 
c) del artículo lO". 

El señor LARRAIN.- Se dice 80% 
porque el 20 % restante fue tomado para 
completar los 35 millones de escudos del 
financiamiento del fondo de revaloriza
ción. En este caso bastaba con 15 millo
nes, que corresponden a ese 80%. 

-Se aprueban ambos informes. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 34 nuevo propuesto por 
las Comisiones, no hay indicaciones re
novadas. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto de los artículos 35 y 36 tampo
co hay indicaciones renovadas. 

-Se aprueban. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los 'Honorables señores Rodríguez, Ahu
mada, González Madariaga, Gómez y, pa
ra los efectos reglamentarios, Echavarri, 
Eduardo Alessandri, Frei, J aramillo, Ba
rrueto y Bossay, han renovado indica
ción para agregar, a continuación del 36, 
el siguiente artículo : 

"Las pensiones afectas a la ley NQ 
10.475, vigentes a la promulgación de es
ta ley, se revalorizarán en forma que la 
pensión revalorizada exprese, en sueldos 
vitales o fracción, en su caso, el mismo 
número de sueldos vitales que contenía 
en el momento de su otorgamiento. Se 
considerará como sueldo vital el de la 
escala a) del departamento de Santiago. 

"N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, no se revalorizará la parte de 
pensión que exceda de cuatro sueldos 
vitales. 

"La Caja respeCtiva pagará, con cargo 
al fondo general de jubilaciones corres
pondiente, las diferencias que se produz
can en favor de los pensionados. 

"La revalorización a qUe se refiere el 
inciso primero se hará por una sola vez 
y en el futuro se seguirán aplicando las 
normas que sobre reajuste contiene la ley 
NQ 10.475. Esta revalorización no se con
siderará como reajuste para los efectos 
del artículo 25 de la ley NQ 10.475". 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).- ¿Me permite 
unos breves minutos, señor Presidente, 
para referirme a esta indicación? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
licito el acuerdo unánime de la Sala pa
ra conceder la palabra al señor Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Estimo que en conformidad al Reglamen
to, al señor Ministro no le alcanza el 
acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ.-También creo 
lo mismo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Su
cede que el debate está cerrado, pero pa
ra evitar tener que requerir permanente
mente el asentimiento de la Sala para con
ceder la palabra al señor Ministro y con
siderando que hay indicaciones o dispo
siciones que necesitan explicación, solicito 
del Senado que autorice a la Mesa para 
conceder, en casos calificados, la palabra 
al señor Ministro. 

Acordado. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra

bajo y Previsión Social) .---,-Esta indica
ción tiende a establecer un mecanismo 
de revalorización diferente para el sector 
de empleados p·articulares, regidos por la 
ley NQ 10.475. Ella pretende que la re
valorización se exprese en sueldos vita
les y no de acuerdo con el índice de au
mento del costo de la vida, que será el 
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factor general que se utilizará para la 
revalorización. 

En las Comisiones unidas hemos di
cho, en forma reiterada, que rechazamos 
la idea de utilizar los sueldos vitales co
mo factor para establecer las revalori
zaciones de las pensiones. Y ello, por ra
zones muy claras. En primer lugar, el 
sualdo vital existe sólo desde una época 
determinada; tengo entendido que desde 
1934 ó 1935. De manera que con ante
rioridad a esos años no existiría el fac
tor para fijar las revalorizaciones. Por 
otra parte, los sueldos vitales no expresan 
en forma constante el valor adquisitivo 
de la moneda, en razón de que su mecanis-· 
mo fue suspendido durante cierto período 
por la ley N9 12.006. Por Ío tanto, hay di
versas épocas durante las cuales el sueldo 
vital no tuvo reajustes. En consecuencia, 
no es un índice que pueda reflejar con ab
soluta claridad el mecanismo de revalo
rización. 

Las consideraciones expuestas nos han 
movido a usar como factor para estable
cer la revalorización de las pensiones, el 
índice de variación del costo de la vida, 
calculado sobre la base de los precios al 
consumidor. Este es un factor constante 
que registra la Dirección de Estadística, 
y conocido desde los tiempos en que fue 
establecido, hace ya muchos años. Por 
estas razones, consideramos un error del 
sector de. pensionados de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares pre
tender la revalorización de sus pensiones 
de acuerdo con el mecanismo del sueldo 
vital. Porque, ¿ qué ocurrirá durante el 
lapso en que se suspendió el sistema de 
reajuste automático de aquéllos, restable
cido por una ley de hace poco más de 
dos años? 

Por lo dicho, estimo que la indicación 
debe ser rechazada y, ádemás, porque 
tiende a establecer un tratamiento espe
cial, contrario al espíritu de la iniciati
va de fijar normas generales aplicables 
a todos los sectores pasivos. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor BARROS.-Esta indicación 

es de iniciativa de mi Honorable colega el 
señor Ahumada y del que habla. 

La confederación de Empleados Par
ticulares de Chile y la Asociación de Em
pleados Jubilados, nos enviaron un me
morándum explicativo a este respecto, en 
que nos piden renovar la indicación, fun
dados en la siguiente explicación. 

"Hasta el año 1955, y desde que la Ca
ja de Previsión de Empleados Particu
lares principió a otorgar jubilaciones por 
mandato de la ley N9 10.475, las pensio
nes se reajustan anualmente (artículo N9 
25), de acuerdo a las siguientes normas: 

"La pensión o parte de pensión infe
rior a dos sueldos vitales, gozará de un 
porcentaje de aumento igual al de los 
sueldos vitales. 

"La parte de pensión comprendida en
tre dos y cuatro sueldos vitales, del cin
cuenta por ciento de ese porcentaje. 

"La parte de pensión superior a cua
tro sueldos vitales, del veinticinco por 
ciento de este porcentaje. 

"Para que las disposiciones indicadas 
anteriormente puedan cumplir plenamen
te su objetivo de compensar la pérdida 
de poder adquisitivo de las pensiones, por 
efectos del aumento del costo de la vida, 
es indispensable que el sueldo vital, que 
sirve de base al reajuste, aumente en la 
misma, proporCión en que aumenta ese 
costo de la vida. 

"Para los jubilados de la Caja de Em
pleados Particulares, estas condiciones 
copulativas no se cumplieron durante 7 
años, desde 1956 hasta 1962, período du
rante el cual se quitó a las Comisiones 
Mixtas de Sueldos las atribuciones que 
tenían para calcular los sueldos vitales, 
fijándose, en cambio, por leyes especia
les y sin sujeción a ninguna norma téc
nica, sueldos vitales muy inferiores a lo 
que habría correspondido." 

~--~J 
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En seguida, figura un cuadro explica
tivo referente a la pérdida del poder ad
quisitiyo del sueldo vital. 

Los firmantes de esta presentación, 
señores León, Ugarte, Cáceres y Reyes 
expresan lo siguiente en representación 
de ambas entidades: 

"Para compensar en parte la pérdida 
experimentada por los pensionados- de la 
Caj a de Previsión de Empleados Par
ticulares, que como se ha demostrado es 
de un subido monto, las organizaciones 
que suscriben, representantes de los em
p!eados activos y jubilados, solicitan la 
aprobación de la indicación con que en
cabezamos el presente memorándum". 

Por eso, voto por la indicación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me acabo de informar, por gentileza del 
Honorable señor Rodríguez, de la expo
sición de la Confederación de Empleados 
Particulares. N o es fácil compenetrarse 
de ella. Soy partidario de acoger la idea 
expresada por el señor Ministro, quien 
es responsable del proyecto sobre revalo
rización. El lo ha enviado al Congreso; 
se ha empeñado en su despacho y será 
responsable de su aplicación. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Devuélvame 
el documento, entonces! ' 

Voy a fundar el voto, 
La verdad es que la Confederación de 

Empleados 'Particulares -aunque la vo
taciónesté perdida, como todas las que 
favorecían a empleados y obreros y que 
mejoraban bastante el proyecto- tiene 
razón, pues ese sector no está sometido 
al mecanismo de revalorización por te
ner reajustes' automáticos. Están bajo el 
sistema general de la ley de empleados 
particulares y suj etos a un procedimiento 
establecido y estructurado por la ley NQ 
10.475. Es lógico que le mantengamos el 
sistema de reajuste automático y no le 
apliquemos la norma general del pro
yecto. 

De ahí que los empleados particulares 
tengan absoluta razón. Lamento que, por 
constituir minoría, no podamos aprobar 

1 ______ _ 

iniciativas que favorecen a importantes 
conglomerados sociales, como la. CEPCH. 

Voto a favor de la indicación. 
-Se rechaza la indicación (9 votos por 

la negativa, 3 por la afír'11wtiva, 2 abs'
tenciones y 4 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 23, que pasa a ser artículo 37. 

La Comisión propone reemplazar la 
frase "un Consejero que será nombrado'; 
por "dos Consejeros que serán nombra
dos", y agregar al final, en punto segui
do, la siguiente: "En el caso de organi
zaciones de jubilados con personalidad 
jurídica, éstas formarán las ternas co
rrespondientes" . 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 38. 
Se ha renovado una indicación para 

consultar un artículo nuevo con la firma 
de los Honorables señores Rodríguez, 
Barros, Tarud, Tomic, Pablo, Quinteros, 
Contreras, don Víctor; Allende y Palacios, 
y para los efectos reglamentarios, Gó
mez y González Madariaga. 

El artículo nuevo propuesto en la in
dicación, es el mismo que venía en el 
proyecto de la Cámara con el número 35. 
Concedía a los imponentes de la Caja 
Bancaria de Pensiones que hubieren de
jado de prestar servicios con 13 o más 
años de imposiciones, por haber éstos ce
sado por voluntad del empleador, y que 
volvieren a hacerlo, el derecho a reIiqui
dar su pensión de jubilación después de 
tres años completos de nuevas imposi
ciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor LETELIER.- Esta situa

ción se refiere a los empleados bancarios 
que, en conformidad a sus leyes orgáni
cas, se acogen a la jubilación y se em
plean nuevamente en entidades banca
rias, con tope de cuatro sueldos vitales. 

Cuando se trata de imponentes de la 
Caj a Bancaria, el tope es más alto en el 
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nuevo empleo, y en el caso de jubilados 
del Banco del Estado, de Chile o del Cen
tral, estos empleados pretenden, median
te esta indicación que me parece justa, 
tener derecho a rejubilar con relación al 
segundo cargo. Existe la rejubilación pa
ra los demás empleados; no para ellos. Es
te es el motivo por el cual el Honorable 
señor Rodríguez y el que habla, apoyamos 
la indicación en las Comisiones; y me 
atrevo a solicitar del Senado que le preste 
su aprobación. 

El señor RODRIGUEZ.-Erstamos de 
acuerdo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).- Deseo hacer 
presente al Honorable Senado que la in
dicación se refiere a aquellos imponentes 
de la Caja Bancaria de Pensiones que 
pueden jubilar con trece años o más de 
imposiciones por haber cesado en sus 
servicios por voluntad del empleador, es 
decir, 'cuando éste los haya eliminado. 

Lamentablemente, esa disposición se ha 
prestado para que, completado el perío
do de trece años o más, el p€rsonal ban
cario sea eliminado por voluntad del em
pleador; adquiere, por consiguiente, de
recho a una jubilación proporcional a los 
años trabajados, y nuevamente puede ser 
contratado, con lo cual parte de sus re
muneraciones son pagadas con cargo al 
sistema previsional, ya que por haber 
sido recontratado se le paga una renta 
menor. 

A este vicio se ha prestado tal fran
quicia. Debo señalar muy claramente que 
de aprobarse la indicación se acentuará 
ese vicio, porque transcurridos tres años 
completos de nuevas imposiciones, se les 
permitirá rejubilar, y en el régimen ban
cario la pensión de jubilación es compa
tible con la remuneración de actividad, 
con tope de cuatro sueldos vitales. . 

Considero que no, debe permitirse la 
agravación de los defectos de nuestra pre
visión. Mal pueden estimarse derechos 
adquiridos las franquicias que permiten 

una persona jubilar con trece años d€ ser
vicios y seguir trabajando. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero no por 
su culpa, señor Ministro. 

El señor GALVEZ (Ministro d€l Tra
bajo y Previsión Social).- Por voluntad 
del empleador. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Qué culpa 
tiene el empleado? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Ninguna. Pe~ 
ro repito que lo que se pretende aprobar 
constituye incentivo para que a este per
sonal se le pague una parte de su remu
neración de activo con la jubilación pre
matura que perciba. 

Fina!mente, hago presente al Honora
ble Senado que las Comisiones unidas 
aprobaron un artículo que excluye al 
sector bancario de las disposiciones del 
proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso está por 
verse. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Si se les eli
mina de esta iniciativa por las razones 
dadas por esos mismos sectores y que 
apoyaron los señores Senadores, no en
tiendo cómo pueden ser incluidos sólo 
para exagerar lo que estimo defectos del 
sistema previsional. Me parec~ inacepta
ble que puedan jubilar con trece años de 
servicios. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ce-
rrado el debate. 

En votación. 
-(D~¿rante la votación). 
El señOl: RODRIGUEZ.- Aparte las 

razones dadas por el Honorable señor 
Letelier, el propio señor Ministro ha 
agregado una más. En vez de defender 
al personal que ha perdido su cargo por 
culpa del empleador -y no por un hecho 
imputable al empleado-el señor Minis
tro pretende aplicarle un nuevo castigo: 
negarle el derecho a jubilar; lo condena 
a vivir con una pensión prematura, mi
serable y obtenida por circunstancias 
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ajenas a su voluntad. Me parece desde 
todo punto de vista carente de razón tal 
criterio. Por eso, voto por la indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o entiendo bien 10' que ocurre en este ca
so. En muchas oportunidades se ha ex
plicado que determinadas disposiciones 
del. proyecto afectan a los empleados 
bancarios. Como expresó el Honorable 
señor Rodríguez, un funcionario banca
rio que se retira con 13 años de servicios, 
por decisión del empleador, puede seguir 
en actividad si más adelante se le pre
sentan condiciones favorables de traba~ 
jo. N o obstante, figura el artículo 44, que 
elimina al persobal bancario de todo este 
sistema legal. En consecuencia, no le al
canzará el tope de las jubilaciones, pues 
se les excluye del régimen previsional que 
consagra el proyecto. 

Votaría favorablemente la indicación, 
basado en las razones que se han dado, 
pero no podemos aparecer concediendo 
una facilidad extraordinaria y, al mismo 
tiemp0', en otra disposición, excluir a ese 
personal del tope en el monto de sus ju
bilaciones. 

No se puede legislar en esta forma. Las 
legislaciones de excepción en el sistema 
previsional chileno, siempre han sido ne
gativas. 

El señor GOMEZ.- Como muy bien 
dijo el Honorable señor González Mada
riaga, en virtud del artículo 44, este pro
yecto no será aplicable a las institucio
nes de previsión bancarias, ni a sus im
ponentes, ni a sus empleadpres. 

Pero el sector que jubiló antes de esta 
legislación y tiene una pensión baja, ¿ ob
tendrá un aumento de ella? P0'rque, de 
acuerdo con el artículo 44, las disposicio
nes del proyecto no afectan al sector 
bancario y,en consecuencia, estaríamos 
cometiendo una injusticia con aquellos 
empleados que jubilaron con anteriori
dad, pues no gozarán del reajuste que 
todos recibirán. 

Si el artículo 44 fuera rechazado, no 
habría para qué aprobar esta jubilación, 

puesto que el sector bancario jubilado 
recibiría los beneficios que el proyeeto 
otorga; es decir, tendría reajuste de con
formidad con las normas que contiene. 

Por lo tanto, mi posición es la siguien
te: si rechazáramos el artículo 44, acepta
ría el rechazo de· la indicación; y, a la 
inversa, si se aprueba el artículo, la in
dicación debe ser aprobada. 

Voto por la indicación, en el entendido 
de que el artículo 44 será aprobado. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero preei
sar bien lo que acaba. de -expresarse. 

En mi concepto, la indicación tiende a 
resolver una situación vigente: del fun
cionario que ha enterado trece años de 
servicios y es despedido por el emplea
dor. 

Por lo general, un empleado que tiene 
hecha su carrera, no se retira, pero sue
le ser despedido para reemplazarlo por 
otro nuevo al que se paga menos sueldo. 
En ese caso, se acoge. a las disposiciones 
actuales sobre jubilación. Pero, según la 
indicación, si vuelve a trabajar en un ban
co, entra a gozar de un régimen a mi jui-
cio injusto. • 

La indicación está encaminada a sub
sanar el actual régimen, cosa que nada 
tiene que hacer con el artículo 44 ... 

E! señor RODRIGUEZ.- Estamos to
talmente de acuerdo. 

El señor F AIVOVICH.-, que coloca a 
los bancarios al margen de este proyecto. 

Por lo demás, debo advertir que hay 
una indicación renovada para substituir 
el artículo 44 por otro que resuelve la 
situación de los funcionarios bancarios 
en ejercicio y jubilados. 

En virtud de ello, voto favorabl~mente 
la indicación. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Por las razones que acaba de mani
festar el Honorable señor Faivovich, voto 
que sÍ. 

La. verdad es que el artículo 44 nada 
tiene que ver con la indicación que se 
está votando. Esta tiene por objeto otor
gar un derecho perfectamente justo a di-
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cho personal, porque si el funcionario es 
dei"{)edido después de los 13 años de ser
vicio, jubilará ,con una pensión exigua; 
por lo tanto, se le da oportunidad de ser 
contratado en otra institución bancaria, 
para que pueda rejubilar en mejores con
diciones. 

Creo que nadie podrá oponerse a que se 
haga justicia a este personal al otorgarle 
mayor seguridad económica. Por eso, voto 
que sí. 

El señor LE'Í'ELIER. - Yo he votado 
siempre en favor de que el tope se a{)li
que también a los bancarios. N o obstante, 
creo que la indicadón es justa y puede 
ser aprobada en esta ley como en cual
quiera otra. 

En consecuencia, voto favorablemente 
la indicación. 

El señor LARRAIN.- Creo que si el 
Senado está de acuerdo en la justicia de 
esta indicación, tendrá que tener mucho 
cuidado al votar el artículo 44,' que, en los 
términos en que viene concebido, estable
ce que "las disposiciones de la presente 
ley nO se aplicarán a las instituciones de 
previs.ión bancarias" .. ,Es perfectamente 
clarO' y definitivo al decir "las disposicio
nes de la presente ley ... ". O sea, éstas 
no se aplican a los funcionarios bancarios. 

Estoy de acuerdo con lo que se ha ex
presado en el sentido de otorgarles una 
franquicia o nuevo beneficio, pero habrá 
que precaverse de establecer la excepción 
respectiva cuando se vote eJ artículo 44, 
porque, de lo contrario, la indicación no 
tendría ningún efecto. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Hay una indicación renovada del 
Honorable señor Faivovich que atiende a 
lo expresado por el señor Senador. 

-Se aprueba la indicación (16 votos 
por la afirmativa, 1 por la negativa y 1 
pareo) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 39, nuevo, propuesto por las Co
misiones unidas. No hay indi,caciones re
novadas al respecto. 
~S e aprue bao 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 40, nuevo, está en las mismas 
condiciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación el artículo. 

-(Durante la votaJCión). 
El señor BARROS.-Señor Presidente, 

soy el autor del precepto que se pro.pone. 
El aplica un principio de profilaxis mo

ral. Muchísimas instituciones, como CO
DIN A, Ibáñez y Cía., la 'Compañía de Gas 
de. Valparaíso, hacen firmar a sus em{)lea
das contratos de trabajo según los cuales 
se las exoneraría por el hecho de contraer 
matrimonio. Esto es discriminatorio e in
moral. 

El, señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Aunque sean buenas mozas? 

El señor BARRO S.-Aunque sean bue
nas mozas. Lo mismo ocurre con hombres: 
'en las Fuerzas Armadas, un teniente jo
ven no podría contraer matrimonio; ten
dría que retirarse del Ejército. Es decir, 
se le impide casar precisamente cuando 
"más se la puede". 

Sin jactancia, estimO' haberme anotado 
aquí uno de los mejores "porotos" en el 
proyecto. 

El señor VIAL.-Es una práctica que 
excluye la idea del matrimonio. 

El señor RODRIGUEZ.-Va en contra 
de la organización de la familia. 

-Se aprueba él artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Artículo 41, nuevo, propuesto {)or las Co
misiones unidas. N o hay ,indicaciones re
novadas. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Artículo 42, nuevo. Está en las mismas 
condiciones que el anterior. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

ArtículO' 43. Las Comisiones unidas no 
proponen modificaciones a este precepto, 
pero la Comis.ión de Hacienda pro.pone 
agregar los siguientes incisos: 

"Los personas a que se refiere el inciso 
precedente a quienes se les haya Iimitado 
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el derecho a suscribir pagarés de la ley 
N9 14.949, en' virtud de 10 dispuesto en su 
artículo 49, podrán suscribirlos hasta con
currencia de la cantidad de dólares que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
anterior hayan de liquidarse en el Banco 
Central. Dichas personas tendrán un pla
zo de sesenta días contado desde la fecha 
de publica'ción de esta ley para presentar 
las solicitudes del caso. 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
primero, las personas que demuestren a 
satisfacción del Comité Ejecutivo del Ban
co Central, integrado además para estos 
efectos por el Superintendente de Bancos 
y el, Director de Impuestos Internos, que 
adquirieron bonos o pagarés de la ley 
N9 14.171 con posterioridad al 27 de di
ciembre de 1961 con el objeto de ser utili
zados preferentemente por ellos mismos o 
por su clientela para depósitos de impor
tación, tendrán derecho a que el Banco 
Central les liquide los dólares provenien
tes del servicio de estos bonos o pagarés al 
mismo tipo de cambio que los adquirieron 
o, si hubiesen sido pagados en dólares, al 
que regía en el mercado de corredores a 
la fecha de la adquisición, siempre q¡'1e, 
en ambos casos, ese tipo de cambio hubie
re sido superior al señalado en el. inciso 
primero. El Comité Ejecutivo exigirá a 
los interesados, en todo caso, acompañar: 
a) un -certificado del Departamento de 
Comercio Exterior del Banco Central 
acerca del uso dado a los bonos; y b) un 
certificado del Servicio de Impuestos In
ternos en que se acredite que la adquisi
ción de estos bonos fue contabilizada an
tes del 19 de junio de 1963. Los interesados 
deberán presentar su soJ.icitud dentro del 
plazo de sesenta días contado desde la fe
cha de publicación de esta ley. Las reso
luciones que dicte el Comité Ejecutivo en 
uso de estas atribuciones, no serán sus
ceptibles de recurso alguno ante los Tri
bunales de Justicia ni ante ninguna otra 
autoridad" . 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
votación. 

(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- ¿Algunos de 

los miembros de la Comisión de Hacienda 
podría explicarnos eT alcance de la dispo
¡;ición que se propone agregar? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con 
el acuerdo unánime de la Sala, tiene la 
palabra el, Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN.- Las enmiendas 
propuestas por la Comisión de Hacienda al 
precepto en votación son de toda justicia. 

La primera emana de una sugerencia 
del señor Ministro de Hacienda y tiene por 
finalidad permitir suscribir pagarés de la 
ley N9 14.949 a quienes, en virtud de esta 
misma ley, no pudieron suscr.ibirlos por 
el hecho de poseer bonos dólares. Existió 
una disposición expresa en esa ley que lo 
prohibía, pero como a esas personas l€s 
serán liquidadOS los dólares en moneda 
corriente al tipo de cambio bancario, lo 
que se desea es retrotraer la situación y 
dejar a aquellas personas en las mismas 
condiciones que los deudor€s en moneda 
extranjera que había en esa época. 

La segunda enmienda,contenida en el 
inciso tercero, se originó. en una indica
ción deI Senador que habla y concede una 
franquiéias a aquellos que debieron com
prar bonos dólares en el mercado de co
rredores a un valor superior al tipo de 
cambio bancario actual, impelidos a ello 
por la necesidad de garantizar con esa cla
se de bO'nos los depósitos de importacio
nes. Si se apru€ba el artículo reducido a 
su inciso primero, esto es, en los términos 
en que venía concebido, dichas personas 
sufrirán un perjuicio evidente, pues, por 
haber adquirido esos bonos según el tipo 
de cambiO' libre -ahora es de tres escudos 
por dólar, y hace uno meses llegó amáis 
de cuatro-, estarían ahora obligadas a 
recibir en devolución de dichos bonos el 
valor de ellos determinado según el tipo 
de cambio bancario, de 1.800 pesos dólar. 

T€ndrían una pérdida por completo 
desproporcionada e injusta, pues son total
mente ajenos al negocio, muchas veces 
criticado, emanado de los bonos dólares, y 
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estuvieron obligados -repito- a com
prar esos bonos para el giro de sus acti
vidades de importación. 

. El señor RODRIGUEZ.- Aunque esto 
fuera en detrimento de ellos, la verdad 
es que antes obtuvieron utilidades más o 
menos apr~ciables. 

El señor LARRAIN. - Puede ser que 
las tuvieran, como es posible, también, 
que no las hayan tenido. En efecto, si han 
adquirido los bonos hace dos, tres o, cua
tro meses, por mucho beneficio que hayan 
obtenido de sus importaciones, es impos.i
ble que esas utilidades sean de 100 'fo, 
como es la diferencia de valor entre el 
dólar bancario, de 1.800 pesos, y el dólar 
de corredores de hace algunos meses, cu
yo precio fue de tres mil pesos o más. 

En todo caso, para evitar posibles abu
sos a propósito de esta disposición, se es
tablece que cada solicitud será calificada 
por el Comité Ejecutivo del Banco Cen
tral, quien resolverá en definitiva si aco-' 
ge o no la petición del interesado. La re
solución del Comit'é,en razón de un agre
gado expreso que propuso, si mal no re
cuerdo, el presidente de la Comisión, Ho
norable señor Bossay, no será susceptible 
de recurso alguno ante los tribunales de 
justicia ni ante ninguna otra autoridad. 
Se consagra así definitivamente el dere
cho, no sujeto a ninguna apelación. Y to
davía se ha añadido que los interesados 
deben presentar un certificado del Depar
tamento de Comercio Exterior del Banco 
Central acerca del uso de los bonos, y 
otro, de Impuestos Internos, que acredite 
que la adquisición de los bonos fue con
tabilizada antes del primero de junio de 
1963. Es decir, se han tomado toda c1ase 
de precauciones para que el beneficio de 
esta disposición recaiga en aquelas per,so
nas a quienes corresponda verdaderamen
te: a los que efectivamente adquirieron di
chos bonos al precio de corredores y los 
usaron en sus necesidades de importación. 

~,======== 

En consecuencia, estimo que debemos 
aprobar las modificaciones propuestas. 

El señor VIAL.-Tengo dudas respec
to de la segunda parte, por lo cual me abs
tengo. 

-Se aprueba d artículo con los incisos 
mencionados (10 votos por la afirmativa, 
3 por' la negativa, 1 abstención y 5 pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 44. Las Comisiones de Gobierno 
y de Trabajo y Previsión Social, unidas, 
proponen aprobarlo. La Comisión de Ha
cienda propone agregar el siguiente in
ciso: 

"Sin embargo, regirá también para las 
instituciones de previsión bancarias lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 10 de 
esta ley". 

Además, hay indicación renovada por 
los Honorables señores Faivovich, Gómez, 
Curti, Bossay, Echavarri, Palacios, Con
treras, Pablo y, para los ·efectos regla
mentarios, Tomic y Vial, para sustituir el 
articulo propuesto por las Comisiones uni
das, manteniendo el inciso de la Comisión 
de Hacienda, con la siguiente redacción: 

"Las disposiciones contenidas en el pá
rrafo III de la presente ley no se aplicarán 
a las instituciones regidas por la ley 
N9 8569 y por el D.F.L. NI? 2252, de 13 
de marzo de 1957, ni tampoco el artículo 
29 transitorio de esta ley". 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor F AIVOVICH.-Al aprobarse 

el artículo 44 como viene propuesto por 
las Comisiones unidas, si bien se obten
dría la finalidad perseguida en orden a 
que las instituciones bancarias queden al 
margen del proyecto en debate, al mismo 
tiempo ocurría que el personal jubiladO' 
no podría entrar a gozar, como se desea, 
de las ventajas que esta misma iniciativa 
legal señala. Y como tales instituciones 
están sometidas a la tuición de la Superin-
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tendencia de Bancos, este organismo no 
podría autorizar, pÜ'rque la ley no lo per

. mite, a los directores de las instituciones 
de previsión para revalorizar las pensio
nes del personal bancario. 

Con la indicación que se acaba de leer, 
se resuelven las dos facetas del problema: 
por una parte, tal como se quiere, se eli
minan las instituciones de previsión ban
caria de los preceptos del proyecto y, por 
la otra, se permite a estas institucio
nes revalorizar las pensiones de sus jubi
lados. Este es, en síntesis, el alcance de 
la indicación renovada. 

El señor RODRIGUEZ.-En verdad, la 
indicación no es tan inocente como la 
presenta nuest'ro Honorable colega señor 
F,aivovich con la más correcta de las in
tenciones, como es también la de todos 
los que la suscriben. Digo que no es tan 

inocente, para emplear un término suave. 
Sucede que los empleados bancarios empe
zarOn a movilizarse en contra del sistema 
de revalorización establecido en el proyectu 
y a promover movimientos gremiales, pOl'~ 
que rechazaban diversas disposiciones de 
esta. iniciativa. Eso 10 tuvimos en consi
deración, como lo recordarán el Honora-

ble señor Letelier y el propio Senador 
Eduardo Alessandri, que presidió parte 

de Iras Comisiones unidas. Cuando quisi
mos nosotros despejar los puntos "álgi
dos", según yo los califiqué, para dar solu
ción al asunto, nos preguntamos cuáles. 
eran lÜ's aspectos que afectaban a los ban-

carios. El primero de sus problemas era 
tr<atar de salir de la dependencia de la 
Superintendencia de Segurid.ad Social 
mediante el proyecto respectivo, proble
ma que se resolvió por<que se dio autono-

mía a la Caja Bancaria, igual que a la 
Caj1a de Empleados Particulares. El se
gundo problema que los afectaba deriva 

de que ellos se oponían a la disposición que 
establecía un mínimo de 20 años para ju
bilar, por tener un sistema de jubilacio-

nes prematuras, provocadas a menudo por 

el empleadÜ'r. También resolvimos ese pro
blema manteniendo la legislación vigente . 
Agregamos, por mayoría, la inamovilidad 
incluso respecto del sector bancario, pero 
esa conquista no se acogió ayer en la sala. 
Por desgracia, los dirigentes bancarios no 
han sabido pesar este aspectO', que pudo 
haber promovido movimientos serios y 
profundos. Califico de muy grave el he
cho de que algO' tan fundamental haya pa
sado inadvertido para esos dirigentes. 

Tercer problema que afectab3; a los ban
earios: al quedar excluidos por el siste
ma de reajustes automáticos, no querían 
participar ni con el 2 % para el fondo co
mún ni con el 10% de sus excedentes. 
Pel'o nosotros, en las Comisiones unidas, 
habíamos cumplido con el sector banca
rio. 

Por último, ellos rechazaban los cinco 
años de promedio para jubilar, porque, 
entonces, en vez de revalorizarse sus pen
siones, éstas se desvalorizaban en deter
minados casos. También resolvimos este 
punto. ¿ Pero qué ha quedado de todo es
to? Repito que la indicación no es muy 
inocente, porque lo que ha quedado son 
las jubilaciones millÜ'narias. De ahí que 
yo podría calificar también lo que lleva 
envuelto la indicación. En efecto, dispo
ne que no rija para las instituciones ban-: 
carias el párrafo In de la presente ley, 
cuyo artículo 25 establece el tope para 
esas jubilaciones mmonarias, irriltantes 
en un sistema previsional que debe ser 
parejo respecto de la gran masa de im
ponentes. 

Concuerdo con el Honorable señor Fai
vovich en cuanto resolvimos el problema 
de los jubilados del sector bancario; pero 
no se venga a aprovechar de la situación 
de los que, por culpa del personal direc
tivo, quedaron al margen del prO'yecto, pa
ra mantener las jubilaciones millonarias, 
lo que significaría romper un buen prin
cipio. Esto' sería especialmente inacepta
ble en circunstancias de que respetamos 
los derechos adquiridos en el artículo 29 

transitorio. En efecto, quienes tienen 30 

-~ 
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años cumplidos no son afectados por nin
gún- tope ni límite y se regirán por la 
legislación vigente; quienes tienen menos 
de 30 años y más de 15 quedarán par
cialmente afectados por el sistema de to
pes, y solamente quienes tienen menos de 
15 años serán íntegramente regidos por 
dicho sistema. 

Esa eS nuestra posición de partido res
pecto de las jubilaciones reajustables. Por 
eso, rechazo la indicación, sin perjuicio 
de considerar modificaciones de ella que 
abarquen 'la situación especial y respe
table de los jubilados bancarios, que aho
ra se ha querido plantear a propósito de 
las jubilaciones millonarias. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Vote
mos, señor Presidente .. 

El señor F AIVOVICH.-Considero es
ta materia muy interesante ... 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

Puede fundar el voto Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ El señor Ministro hablará después? 
El señor RODRIGUEZ.-Es convenien

te que hable. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tl"a

bajo) .-Seré muy breve, pues comprendo 
el deseo de los señores Senadores de que 
se despache pronto este asunto. 

Estoy de acuerdo con la eliminación del 
artículo 44, que excluye a las instituciones 
bancarias de las disposiciones del proyec
to, pues ello significa que habrá revalori
zación par>a los empleados bancarios. Con
cuerdo con la indicación del Honorable 
señor Faivovich, pero estimo que el pro~ 
blema de los jubilados banca>rios se re
suelve con el rechazo del artículo 44, pues 
así opera automáticamente el artículo pri
mero, que dice, en su inciso segundo: "En 
las instituciones de previsión soCÍ'al en que 
exista un régimen automático de pensio
nes" -existe en el sector bancario- "se 
aplicará la revalorización en carácter com
plementario con cargo a los 'recursos pro
pios de la institución cuando tengan ex-

cedentes . en sus respectivos Fondos de 
Pensiones o Fondo Común de Beneficios, 
etcétera. " 

Por consiguiente, si se rechaza el ar
tículo 44, se faculta automáticamente a 
los institutos bancarios de previsión para 
hacer la revalorización con recursos pro
pios. Por cierto, no podemos desconocer 
el alcance que püdría tener la indica
ción, señalada por el Honorable señor Ro
dríguez, en el sentido de que el sector en 
referencia quedaría exceptuado de>l tope 
cuando no Se le aplican las disposiciones 
del título IlI. Es de responsabilidad del 
Senado resolver si se aplicará también 
a dicho sector el tope de ocho sueldos vi
tales en las pensiones, respetando el dere
cho consigna,do en el artículo 29 transito
rio para los imponentes que a la fecha en 
que entre en vigencia la ley tengan 15 ó 
más años de servicios. 

El señor FAIVOVICH.- Me alegra 
que el Honorable señor Rodríguez, des
pués de inici>ar su intervención diciendo 

. que la indicación no es tan inocente -con 
ello ha querido significar, tal vez, que en
cierra propósitos ocultos- haya declara
do, en el desarrollo de su pensamiento, que 
concuerda con todo aquello que el sector 
bancario ha venido recl'amando. 

El señor RODRIGUEZ.-Me refería a 
los jubilados. 

El señor F AIVOVICH.- Ooncuerda, 
por ejemplo, con que no hayan quedado 
someUdos a la Superintendencia de Se
guridad Social y con el problema del to
pe. Finalmente, localiza sus observaciones 
en el aspecto de las jubilaciones millo
narias. 

Creo que en esto hay mucho de exage
ración. Tuve oportunidad, cuando se dis
cutió el primer informe, de dar lectura a 
un documento que solicité a la Caj1a Ban
caria, acerca de la renta tope de los jubi
lados, el cual demuestra que sobre el vo
lUDJen total de ellos, los con rentas de 
200 Ó 300 mil pesos no alcanzan a 1 ro , 

"" I 
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y son ex' servidores con más de treinta 
años de servicios. E'l señor Ministro lo 
sabe. De tal manera que no se puede ha
blar de jubilaciones millonarias, de can
tidades astronómic'as, que constituyen un 
atropello a la ética en esta materia. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor F AIVOVICH.- Perdóneme, 
señor Ministro, quiero terminar. 

En consecuencia, todos sus reparos in
ciden en un sector pequeño, constituido 
por personas que, después de treinta y 
má,s años de servicios, obtienen jubilacio
nes decentes. Ojalá todos los servidores, 
sean ,del sector público o privado, se re
tiraran con renta decente. Pero ese pro
blema no lo hemos podido resolver. 

El señor Ministro plantea el problema e 
indica la solución. Si rechazáramos el ar
tículo y no aceptáramos la indicación, au
tomáticamente se produciría la liquidación 
del tope, lógico es aprobar la indicación 
renovada. Por ello, insisto en que el Se
nado apruebe, en substitución del artícu
lo 44, la proposición que hemos formulado 
un grupo de Senadores. 

Voto que sL 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-He suscrito la indicación, a solicitud de 
un grupo de empleadbs bancarios jubila
dos. Entiendo que ella ha sido elaborada 
de común acuerdo con el personal en servi
cio. 

El señor F AIVOVICH.-Así es. 
El señor CONTRERA'S (don Víctor). 

-Se trata whora de suprimir el artículo 
44 ... 

El señor RODRIGUEZ.-Con una con
dición: utilizan a los jubilados con jubi
laciones millonarias. ¡Ahí está el juego! 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-La indicación resuelve el problema, a 
mi juicio, razón por la cual la considero 
justa. 

El personal bancario tiene c'aja de pre
visión propia. Luego, de no aceptarse la 
indicación, debe rechazarse el artículo 44. 

:======= 

De otra manera, el personal bancario ju
bilado qued'aría sin derecho a reajustar 
sus pensiones. 

Según antecedentes que obran en mi 
poder, jubilados en altos cargos de la ca
rrera bancaria, gozan en la actualidad de 
pensiones de jubilación que no les sirven 
para atender sus más elementales necesi
dades. 

Por principio, no puedo estair en contra 
de esta petición, formulada con mucha in
sistencia y la cual fue aceptada por las 
Comisiones ep un principio. Por estas con
sideraciones, . voto favorablemente la in
dicación. 

El señor BARROS.-Mantengo el cri
terio que sostuvimos con el Honorable se
ñor Rodríguez en las Comisiones Unidas. 
Participamos de las explicaciones dadas 
por el señor Ministro, en el sentido de que 
la supresión del 'artículo 44 incluye todas 
aquellas instituciones que tienen régimen 
automático de reajuste. 

Según antecedentes en mi poder, de seis 
mil pensionados de la Caja Bancaria, sólo 
11 personas tienen jubilaciones sl,lperiores 
a ocho sueldos vitales. No estamos legis
l<ando para las jubilaciones miUonarias. 
Por lo tanto, soy partidario de eliminar 
el artículo 44 y rechazar la nueva indi
cación. 

Voto que no. 
El señor GOMEZ.-¿ Se aprobó el ar

tículo 44? 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-No, 

señor Senador. 
El señor GOMEZ.- Estimo que debe 

votarse primero ese precepto. 
El señor LARRAIN .-¿ Qué ocurre si 

se rechaza la indicación? ¿ Se entenderá 
aprobado el artículo 44? 

El señor GOMEZ.-Si el artículo 44 es 
rechazado, la indicación no tiene objeto. 

El señor LARRAIN.-Entiendo lo mis
mo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La indicación es para substituir el artícu
lo 44, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-No hay necesidad 

."y~ "- t' ... ~T,! 
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de tal substitución. Basta rechaz'ar el ar
tículo 44. 

Voto por su rechazo. 
El señor FIGUEROA.-La indicación 

es para sustituirlo, señor Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Habría que votar el artículo juntamen
te con la indicación. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Su 
SeñorÍ<a fue requerido para votar la indi
cadón. N o -se ha puesto aún en votación 
el artículo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Diré unas pocas palabras, señor 
Presidente. 

Estoy en completo acuerdo con lo ex
presado por el Honorable señor Faivovich. 
Deseo agregar que estimo muy justo el 
propósito de revaloriz,ar ,las pensiones. Pe
ro ese problema debió haberse resuelto 
mucho tiempo atrás, porque hay jubila
ciones miserables. 

A mi juicio, las disposiciones del pro
yecto no deben ser aplicadas a los emplea
dos bancarios, pues ellos, en virtud de 
normas vigentes de sus organismos pre
visionales, disfrutan de permanentes re
ajustes de sus pensiones; de modo que 
han percibido todos esos beneficios sin 
necesidad de la iniciativa legal que ahora 
estamos despachando. 

Por esas consideraciones, no veo la ra
zón para aplicar .a los funcionarios ban
crurios las 'disposiciones de este proyecto, 
cuyo objeto es otorgar a otros ex servido
res un beneficio de que ya gozan los im
ponentes de la Caja Bancaria. 

Además,deseo recalcar otra situación. 
Durante el desarrollo del debate sé han 

vertido muchas ideas ·confusas; entre ellas, 
se ha repetido bastante que la previsión 
de estos empleados recarga en 5% los 
intereses bancarios, en circunst'ancias de 
que tal recargo es de sólo 0,34%. 

Para no prolongar demasiado el fun
damento de mi voto, no daré a conocer 
una serie de datos demostrativos de que 
no existe el recargo del 5 % a que se han 
referido el señor Ministro y otras perso-

nas. Quería dejar bien en claro ese con
cepto para que no queden dudas al res
pecto. 

Toda previsión social es pagada por el 
consumidor. En el caso de las empresas 
bancarias, ¿ quiénes la pagan? Los que ob
tienen dinero prestado de los bancos, y es 
lógico que así ocurra, pues el dinero es 
una mercadería, lo mismo que cualquiera 
otra, y su costo debe pagarlo el consu
midor. Naturalmente, en ese costo debe 
estar involucrada la previsión. 

En lo que respecta a las entidades ban
carias, la previsión social la paga, preci
samente, el cliente del Banco. Pero no es 
efectivo -repito- que los intereses se 
recarguen en i?%, sino sólo en 0,34%, 
porcentaje que también se aplicaría si los 
funcionarios estuvierán sometidos al ré
gimen de previsión de los empleados par
ticulares, y no de la Caj a Bancaria. 

Sólo quería formular ese alcance. Lo 
demás queda aclarado con lo manifesta
do por el Honorable señor Faivovich. La 
indicación resuelve el problema de las 
personas en servicio activo y de la;! jubi
laciones que estuvieron "congeladas" du
rante cinco años y que, por lo tanto; de
ben ser reajustadas. 

Por eso, voto favorablemente la indica
ción renovada. 

El señor LETELIER.- Séñor Presi
dente, soy partidario de arreglar la situa
ción de los jubilados bancarios, pero no 
puedo cambiar de opinión en orden a de
jarlos excluidos del proyecto. Por prime
ra vez el Congreso pone el dedo en la lla
ga de la previsión y coloca un tope a las 
jubilaciones. Si lo hemos establecido pa
ra todos los empleadOS, lógico es aplicar
lo también a los bancarios. 

Ahora, si las instituciones bancarias es
tán en condiciones de mejorar la situación 
de su personal, que lo hagan por otros 
caminos, pero no por éste, pues no pode
mos aceptar que haya diferencias. 

Tengo por los empleados bancarios, uno 
de los cuales es mi propio hijo, el mayor 
afecto; pero debo proceder de conformi-



r--
SESION 341¡l, EN 14 DE AGOSTO DE 1963 

======= 

dad con mi conciencia. El país exige que 
establezcamos leyes igualitarias. Por eso, 
debo votar en contra de la indicación, pa
ra poder hacerlo, después, en contra del 
artículo, como una manera de proteger a 
los jubilados, quienes, a mi juicio, tienen 
el mismo derecho. 

El señor JARAMILLO.- Esa es la 
verdadera tesis. Por eso voté también que 
no. 

El señor RODRIGUEZ.- No, porque 
ésta es una ganancia para los gerentes y 
no para la masa de empleados bancarios. 

-Se aprueba la indicación (10 votos 
contra, 7 11 2 pareos). 

El señor RODRIGUEZ.-j Ahora, que 
entren todos: Poder Judicia( Congreso 
N aciona!..! j Todos, sin límite! j Ya rom
pieron el sistema! 

El señor GOMEZ.- ¿ Mi voto está com
putado como contrario, señor Presidente? 

E! señor FIGUEROA (Secretario). -
Sí, señor Senador. 

Se hél l''t'movado ind ¡cación para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Las disposiciones de los artículos 17, 
19, 20 y 29 transitorio de la presente ley, 
no se aplicarán a la Contraloría General 
de la República, Poder J udicia! y Congre
so Nacional ni a los servicios que de él 
dependan, pero, en todo caso, la pensión 
de jubilación en un cargo de estos per
sonales será incompatible con cualquiera 
otra de carácter fiscal o semifiscal." 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Qué dice el señor Ministro? Me gus
taría oírlo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Que es una bar
baridad, señor Senador; que es contraria 
a todo lo aprobado en el artículo 25. 

Se está tratando de poner límite a 
las pensiones, que es bastante alto: de 
ocho sueldos vitales. Quiero hacer presen
te al Honorable Senado qúe las cajas de 

previsión no financian una penSlOn su
perior a dos sueldos vitales. Toda pensión 
que excede ese monto se paga con los 
fondos pertenecientes a la masa de impo
nentes. Se olvida, lamentablemente, este 
hecho: las pensiones excesivas son cance
ladas con dineros aportados por la gene
ralidad de los imponentes, cuyos sueldos 
son bajos, como lo sOn también sus pen
siones. Por ende, el precepto en votación 
contiene una de las ideas más injustas 
q:ue hayan podido plantearse en el Con
greso. 

En mi concepto, si ayer se dio un pa
se positivo, como establecer el límite de 
ocho sueldos yitales a las pensiones, debe
mos mantenerlo para todos los casos. Aún 
más, creo que el Congreso, por razones de 
respetabilidad -no es mi propósito fO'r
mular cargo alguno al Parlamento-, de
be mantener ese límite, pues su elimina
ción favorece a los parlamentarios, quie
nes ya están acogidos a un régimen ex
cepcional. Por eso, la indicación debe ser 
rechazada. 

Por otra parte, al desaparecer el límite 
en referencia, se favorece a los altos car
gos de la Admin1istración Púb1ica y a 
grupos de selección. Si el!os financiaran 
su propia pensión, nada tendría que obje
tal'; pero como las pensiones se finan
cian dentro de un sistema especial, con 
dineros reunidos por la masa general de 
imponentes, me parece una monstruosi
dad eximir a esos sectores de la limita
ción ya aprobada. Sería consagrar una de 
las mayores injusticias, desde el punto de 
vista social. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- ¿ Qué podría decir, señor Ministro, 
del régimen de pensiones en las cajas de 
previsión de las Fuerzas Armadas? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).- También las 
afecta ... 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es
tamos en votación, señor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
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-Deseo rectificar mi voto. Me había abs
t.enido, pero, luego de oídas las explica
ciones del señor Ministro, durante las cua
les mencionó el régimen de excepción a 
que estamos acogidos los Parlamentarios 
en materia previsional, y por pertenecer 
a un partido de extracción popular, estimo 
que no he venido al Congreso a obtener 
beneficios de orden personal. Por eso, voto 
que no. 

El señor RODRIGUEZ.- Para mante
ner el principio general, voto que no. 

Cuando intervine en la discusión gene
ral, dije que si la limitación de pensiones 
afectaba a los Parlamentarios, debería
mos hacer el sacrificio y no excluirnos de 
la norma general. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j Correcto! 

El señor RODRIGUEZ.-Es de lamen
tar, en consecuencia, que no se haya man
tenido un criterio igual respecto de los 
empleados bancarios. Ahora los gerentes 
ue bancos constituirán el único grupo pri
vilegiado con pensiones mmonarias. 

voto que no. 
i La banca privada en este país es muy 

poderosa! 
-Se recha,za (12 votos contra 2, una 

abstención y 2 pareos). 
El señor RODRIGUEZ.-j Lamento que 

el señor Ministro no haya puesto el mis
mo énfasis antes! Debió haberlo hecho. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones unidas proponen, como 
artículo 45, intercalar el artículo 39 tran
sitorio, con las siguientes modificaciones: 
sustituir la referencia a los artículos 17, 
19, 20 y 29 transitorio, por otra a los 
artículo "25, 26 y 29 transitorio"; colo
caren singular la expresión "las Cajas" 
y suprimir las palabras "y d,e Carabine
ros de Chile". 

El señor RODRIGUEZ.- Este artículo 
fue motivo de larga discusión en las Co
misiones unidas. Al respecto, se observó 
un criterio diferente en el propio Ejecu
tivo. Mientras el señor Ministro del Tra
bajo y Previsión Social era partidario de 

que todos los sistemas previsionales inte
graran el sistema de revalorización, los 
del Interior y de Defensa Nacional pidie
ron, expresamente, excluir a las Fuer
zas Armadas, lo cual nos parece un doble 
error. Primero, porque los pensionados de 
los institutos armados no están conformes 
con este criterio. Ellos deseaban entrar 
al sistema de revalorización, pues, reite
radamente, en uno u otro proyecto, los 
sectores pasivos de esos institutos han 
quedado marginados de todo beneficio. En 
segundo lugar, porque el alto mando mi
litar dice que se enviará un segundo pro
yecto de revalorización con otro financia
miento, cop lo cual, sin duda alguna, se 
complica la situación legislativa y se dis
minuyen los beneficios para un sector im
portante de las Fuerzas Armadas. Sólo 
dsspués de muchos esfuerzos logramos 
que, por lo menos, quedaran en el pro
yecto la Caja de Previsión de los Carabi
neros de Chile y los servicios civiles de
pendientes de ese organismo, como Inves
tigaciones, Identificación, Prisiones y, me 
parece, el Registro Civi!. Por lo menos, 
salvamos esa parte. 

He querido hablar en esta oportunidad 
sobre ese problema, porque, a mi juicio, . 
los Ministros del Interior y de Defensa 
N acional, como también el alto mando de 
las Fuerzas Armadas, han cometido gran 
error al excluir a ese sector del sistema 
general de la ley. 

Doy mi voto favorable al artículo. 
-Se apnteba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión propone, en seguida, agre
gar el siguiente artículo nu~vo: 

"Artículo 46.-Declárase, para todos los 
efectos legales, que las obligaciones de los 
diversos fondos de las instituciones de 
previsión social están limitadas a los re
cursos efectivos que ingresen a dichos 
fondos en cada ejercicio anual, y que los 
derechos a los pagos de los beneficios que
dan condicionados alas disponibiliaades 
del respectivo fondo. 

"En ningún casO' la disposición anterior 
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podrá implicar pérdida o menoscabo de los 
derechos de los impcnentes." 

El señor BARROS.-¿ Me permite, so
ñol' Presidente? 

Este artículo ha provocado reacción e12 
parte de los pensionados del Servicio de 
Seg~lro Social. He cOI17erSactO CO::1 L'w.:h,:>s 
de ellos en estos días, y, mediante estas 
conversaciones, en con~entraciones en las 
cuales he participado, logré obtener algu
nas conclusiones que deseo sean conocidas 
por el Senado, pues en su elaboración par- . 
ticipamos los Senadores de estas bancas. 

Estiman elles que este artíC'cllo debe ser 
rechazado, pues constituirá una burla al 
cumplimiento de sentencias judiciales que 
condenan a las cajas de previsión al pago 
de derechos que éstas habían arbitraria
mente negado a sus imponentes activos y 
pasivos. Por ejemplo, si un empleado u 
obrero se ve obligado a demandar a su 
caja de previsión, porque ésta en forma 
arbitraria le niega un derecho establecido 
en su favor por ley, y ese empleado tI obre
ro demanda a esa institución y obtiene 
dictamen favorable, no podrá exigir el 
cumplimiento de la sentencia porque se 
alegará la excepción de que, conforme al 
artículo 46, no habría disponibilidades de 
fondos. . 

Quedarían, en consecuencia, sin cum
plimiento esos dictámenes, y el imperio de 
las resoluciones judiciales entregado al ca
pricho de las instituciones. En la práctica, 
se coloca a los institutos previsionales en 
situación de ser inembargables sus fon
dos, asimilándolos al fisco, cuyos bienes no 
pueden ser embargados. 

El artículo viola los derechos adquiridos 
de los imponentes, quienes quedan entre
gados a los organismos de previsión, que 
siempre están o dicen estar desfinancia
dos, ya que, al no poder embargar exigien
do por la vía ejecutiva el cumplü:1iento de 
las resoluciones judiciales, perderían todos 
sus derechos de obtener el pago de lo que 
se les adeudara. 

Podría darse el caso también, por la vía 

del ejemplo, de que una caja se negara a 
continuar pagando a un imponente sus be
neficios de indemnización por años, pen
siones, desahucios, montepíos, y el perju
dicado nada podría obtener, después de 
Cal'gar con un juicio en su contra, aun 
cuando tuvi2ra una sentencia que orden9.ra 
pagar a su favor. 

Se trata, al parecer, de un artículo ela
borado por la Superintendencia de Seguri
dad Secial, a fin de burlar a los pensiona
dos de la ley 10.383 que demanden al Ser
vicio de Seguro Social y obtengan que se 
condene a pagarles el reaj uste del 15 % 
establecido en su favor por la ley 14.501 
y que el Servicio había reducido a un 5 %. 
El Servicio sólo cumplió en estos días la 
sentencia, pero se negó a pagar a los mi
les de pensionados que lo habían deman
dado, quienes están firmando en notarías 
poderes para demandar de nuevo. Al res
pecto, debe tenerse presente que ya se han 
presentado nuevas demandas en que, se
guramente, el Servicio de Seguro Social 
será vencido, pues el fallo anterior fue re
suelto por todos los tribunales, incluso la 
Corte Suprema. El Servicio y la Superin
tendencia saben este problema y, pOi' eso, 
han presentado esta indicación, que, al pa
recer, es inocente, pero encierra conside
rable peligro. 

Por último, si una ley ordena pagar a 
una institución de previsión un reajuste 
y ésta se niega, aunque la ley la proveyó 
de fondos para ello, nada más fácil que 
asUarse en el artículo 46 para eludir su 
cumplimiento. Así pasó con el caso de 108 

pensionados y la ley 14.501. Los derechos 
de los imponentes quedarían entonces bur
lados. 

Por eso, sobre tal base, rechazo ese sis
tema, pues, en la práctica, se asilarían en 
el hecho de que no existe provisión dispo
nible para pagar a esa gente, aun cuando 
el beneficio ha sido aprobado en favor de 
los obreros; 

El señor P ALACIOS.-Apal'te el alcan
ce señalado por el Honorable señor Barros 
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-y, esto podría explicarlo el señor Minis
tro-, se me ocurre que tampoco es ino
cente la disposición en otro sentido, pues 
dice: "Declárase, para todos' los efectos 
legales, que las obligaciones de los diver
sos fondos de las instituciones de previ
sión social están limitadas a los recursos 
efectivos que ingresen a dichos fondos ... ". 

No sé lo que sucede con el manejo y ad
ministración de los fondos de las cajas de 
previsión, como el Servicio de Seguro So
cial o la Caja de Empleados Particulares; 
pero entiendo, por la información general 
que todos tenemos mediante la prensa y lo 
que se comenta, en el sentido de que Iim
chas veces determinado beneficio, comO' 
en el caso de la asignación familiar, no 
podría satisfacerse con los recursos ingre
sados para esos rubros, si no se echara 
mano de otros fondos de los celales dis
pone la caja o, a la inversa, COli10 ha ocu
rrido durante muchos años, ese servicio 
pueda otorgar esas pequeñas prestaciones 
a sus imponentes gracias a que ha recu
nido a distintos dineros no destinados a 
este objetivo. 

Deseo que el señor Ministro nos expli
qu::: si tal disposición tiene ese alcance, 
el cual es de suma trascendencia, pues 
podría paralizar o reducir el monto de los 
beneficies que se están otorgando. 

El señor LETELIER.--Señol' Presiden
te, asistí re::;ularmente a las Cen~,is¡olF~S, 

pero no recuerdo cuándo se votó ese al'
tí~ul0. Confieso que es una disposición qT~e 
no comparto ni hubiera compartido en sn 
oportunidad, a menos que el señor l\Iinis
tro nos explicara su sentido. '['al como es
tá, no lo votaré favorablemente. 

-Se Techaza la indicacióé~ (1 "Joto P' r 
la, afirmativa, 10 pO?' la negativa, 1 abs
tención y 3 pareos) , 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
Artículo 47. 

N o hay indicación renovada. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión de Hacienda propone consig-

nar cerno artículo 48 el nuevo contenido en 
su segundo informe. 

N o hay indicación renovada. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Se~retario).

Artículo 2Q transitorio. 
La Comisión propone sustituirlo por el 

consignado en el informe. 
El señor F AIVOVICH.-Deseo precisar 

un concepto con relación a ese 2.rtículo. 
Dice: ", .. a los actuales imponentes 

que a la fecha en que entre en vigencia 
la presente ley tengan 15 años o más de 
servicios efectivos, cuando se acojan. a 
jubilación, se les otorgará dicho beneficio 
conforme a las siguientes normas: ... ". 
En seguida las enumera. 

Pues bien, entiendo que si esta disposi
ción rige para los que tienel1 15 años de 
servicios, con mucho mayor légica d'2be 
aplicarse a los que han cumplido 30 años 
o más, y a los que actualmente, transC;l
nido el tiempo legal necesario, tramitan 
su expediente de jubilación 

Repetiré mi planteamiento, con el obje
to de que el señor Ministro se compenetre 
de su alcance. 

En este artículo 2Q transitorio, dice el 
inciso primero: UN o obsta:1te le dispuesto 
en el articulo 25, a los aduales imponen
tes que a la fecha en que entre en vigen
cia la presente ley tengan 15 años o m2.s 
de servicios efectivos, cuando se acojan a 
jubilación, se les otorgará dicho beneficio 
conforme a las siguientes nOrl(~as", que se 
señalan a continuación. 

Según mi criterio, si el empleado que 
tiene 15 años de servicios gOZ.'1 de ese l'E~" 
gimen, es natu'Lal que tambisl1 debe; [lp'~

carse al qu~ ha cUl1'lplido 30, Si rige para 
los que tienen m~mos tiempo servido, debe 
entenderse que el beneficio se extiende a 
los que computan más. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-La disposición 
se refiere a 15 y más años de servicios. 

El señor F AIVOVICH.-Deseo que que
de constancia en la historia fidedigna del 
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establecimiento del precepto, de esta in
terpretación. 

El señol' LETELIER.-Señor Presiden
te, fui autor de la indicación. El sentido 
preciso de ella es que a toda persona que 
tenga, al momento de dictarse esh, L'y, 15 
o más años de servicios, se le aplique el 
tone; pero, por servicies anteriores a la 
fecha de vigencia del precepto legal, la 
pensión se calculará sobre la base de su 
remuneración computable de acuerdo con 
la legislación que le fuere aplicable a la fe
cha en que entre a regir esta ley; y, por la 
parte de servicios posteriores a la vigen
cia de la nueva ley, la pensión se calcu
lará sobre la base de la remunel'3ción a 
que se refiere la letra anterior, con la li
mitación del citado artículo 25. Si la per
sona tiene la totalidad del tiempo, se apli
cará el tope íntegro. 

El señor F AIVOVICH.- Eso deseaba 
aclai'ar. . 

Quiero que se determine bien la siguien
te materia. Cuando la ley habla de tope 
en sueldos vitales para limitar la jubila
ción, ¿ debe entenderse que ése se &plica 
con relación al sueldo líquido o al que ya 
se han hecho los descuentos legales? ¿ Es 
correcta tal interpretación? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-No, señor Se
naelor. El alcance debe referirse a la re
muneración compatible para .iubilar. 

El señor FAIVOVICH.-¿De manera 
que no se trata del sueldo bruto? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Existe un me
cB.nismo para calcular el sueldo base ele la 
jubilación, En algunos casos, se determina 
con relación a la renta de los últimos cin
co años de servicios, en otros, respecto de 
la de los tres últimos años, y en algunos, 
todavía, sólo con relación al sueldo del úl
timo año. 

El señor F AIVOVICH.-En mi conce¡:1-
to, debe tomarse por base el sueldo líqui
do y no el bruto. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-

bajo y Previsión Social) .-No, señor Se
nador. Corresponde al sueldo que establez
ca la respectiva ley de jubilación. 

El señor FAIVOVICH.-De manera 
que en el caso presente se considera el 
sueldo bruto, y en otros, el líquido. 

El señor GAL VEZ (Ministro del Tra
bajo y Pre\'isión Social) .-Según lo esta
blecido per las normas de jubilación de ia 
persona q'.le se acoja a ese beneficio. 

El señor FAIVOVICH.-Yo creía enten
der que se tomaba como oJ.se el sneldo lí
quido, porque si ¿¡sí fcen, .'la!" favorecido, 
como es mi concepto, el que jubila. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué entien
de por sueldo líquido, señor Senador? 

El señor F AIVOVICH.-Sueldo líquido 
es el total bruto menos las deducciones le
gales. 

De manera que, en mi opinión, sueldo 
tope debe ser la remuneración líquida y 
no la renta bruta y, por ello, quiero fijar 
bien este concepto, que tiene extraordina~ 
ria importancia para la gente que jubila, 
según sea uno u otro el sueldo que se con
sidere. 

El señor GALVEZ (l\Iinistro del Tra~ 
bajo y Previsión Social) .-Me permito in
sistir en que la idea está clara en el ar
tículo 25, el cual establece que "a contar 
desde la vigencia de la presente ley nin
guna persona podrá jnbilm' ni obtener 
pensión calculada sobre una renta base 
computable superior a ocho sueldos vitales 
escala a) del departamento de Santiago". 
Es decir, lo que diga la ley en cada caso. 

El señor F AIVOVICH.-En todo caso, 
dejo constancia de que, en ~ concepto, 
dentro del espíritu de justicia, debe b
marse como base el sueldo líquido y no el 
bruto. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ce
rrado el debate. 

Si.a la Sala le parece, se daría por apro
bado el artículo. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario) ,

Artículo 39 transitorio: 

. ..J 
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"Las disposiciones del inciso tercero del 
artículo 19 se aplicarán también a aquellas 
Cajas de Previsión que, a la fecha de la 
publicación de esta ley, hubieren presen
tado solicitud de reforma de sus Estatu
tos al Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social y contaren con informe favorable 
de la Superintendencia de Seguridad So
cial." 

N o hay indicaciones renovadas respecto 
del artículo. 

., 

-Se aprueba. 
,--Se aprueban, sin debate, los artículos 

49, 59 Y 69 transitor"ios. 
El señor ZEPEDA (Presidente).-Ter

minada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.54. 

Dr. René Vuskwvic Bravo. 
J efe de la Redacción . 
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